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3289 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que en aplica-
ción del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica la
Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que se ini-
cia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la trabajadora doña Pu-
rificación Aurora Blas Marchamalo.

Consejería de Educación

cia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno (ca-
lle Caballero de Gracia, número 32), o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recur-
so de reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente,

Consejero de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—El Vicepresiden-
te, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 591/2009, de 6 de julio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 13 de julio), el Secretario General Técnico, Bor-
ja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

(03/31.889/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3288 RESOLUCIÓN 535/2009, de 17 de septiembre, del Consejero-
Delegado, por la que se cesa y nombra en la responsabili-
dad de determinadas unidades organizativas de la Agencia
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el apartado ocho.2.a) 4.a del artículo 10
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas,

RESUELVO

Primero

Cesar, a petición propia, a don José Ramón Menéndez Aquino en
la responsabilidad de Director de Control de Gestión, dependiente
de la Subdirección General de Medios, agradeciéndole los servicios
prestados.

Segundo

Cesar a don José Miguel Moreno Rico, en la responsabilidad de
Director Coordinador de Desarrollos, Tecnología e Infraestructuras,
dependiente de la Subdirección General de Operaciones, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Tercero

Nombrar a don José Miguel Moreno Rico en la responsabilidad
de Director de Control de Gestión, dependiente de la Subdirección
General de Medios.

Cuarto

Determinar que la presente Resolución causará efectos organizati-
vos y económicos a partir del día 18 de septiembre de 2009, inclusive.

Quinto

Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID para su general y público conocimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el Consejero-Delegado de la Agencia de Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, en el plazo de
un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados dichos plazos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación.

Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—El Consejero-Delegado de
la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, José Martínez Nicolás.

(03/31.454/09)


